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DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
II LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
La suscrita, Diputada GUADALUPE BARRÓN HERNÁNDEZ, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en este H. 
Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 122 apartado A, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1; 
apartado D, inciso a) y 30 numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de 
la Ciudad de México; 12 fracción II de la Ley Orgánica del Congreso de la 
Ciudad de México; 5 fracción I, 82, 9 5 fracción II y 96 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de este Pleno, 
la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO 
ESCOLAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al tenor de lo siguiente: 

 
E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

 
I. Planteamiento del problema. 

Los derechos de las niñas, niños y adolescentes merecen una especial 
atención, con base en el interés superior de la niñez, que de acuerdo con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación “…además de ser un principio de 
rango constitucional, es un principio rector del marco internacional de los 
derechos del niño; por esa razón, y en concordancia con ello, en el ámbito 
interno, éste principio también ha sido expresamente reconocido en 
diversas legislaciones entre ellas, la Ley para la Protección de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes”. 
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Entre otros derechos, los menores tienen derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, y estos, no pueden ser violentados 
por persona alguna, incluidos los padres, las personas que tengan la guarda 
y custodia, o sus representantes legales. 

En este sentido, en la Ciudad de México hemos fortalecido el andamiaje 
jurídico con el fin de proteger a las niñas, niños y adolescentes, no obstante, 
se considera que los esfuerzos no son suficientes, por lo que es fundamental 
reforzar el marco jurídico e integrar el programa “mochila segura” que ha 
sido declarado inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por carecer de sustento jurídico, más no por violentar alguno de los 
Derechos de las niñas, niños y adolescentes, aunado a lo anterior, la propia 
Corte ya ha definido el acoso escolar por lo que es importante retomar 
aquellos criterios jurídicos que ya han pasado un tamiz de Derechos 
Humanos que permita continuar construyendo normas que protejan a las 
personas menores. 

II. Argumentos que la sustentan. 
 

1. Que dentro de los derechos contenidos en la Constitución se 
encuentra el derecho a vivir una vida libre de violencia, y las 
instituciones estatales encargadas de velar por el cumplimiento de 
este derecho deben garantizar la seguridad y la salud pública. Para 
ello, las normas, estructuras y prácticas de intervención y prestación 
de servicios deben realizarse de forma oportuna, eficiente y 
articulada. 

2. Que las instituciones educativas son espacios de interacción de niños, 
niñas y adolescentes que poseen formas diferentes de concebir la 
realidad y las relaciones sociales en donde se puede detectar 
actitudes y actos de violencia que merman el desarrollo de la 
convivencia armónica. En este sentido, es un espacio donde se debe 
potenciar relaciones sanas y la erradicación de cualquier tipo de 
violencia. 

3. Que el Comité para los Derechos del Niño ha señalado que “el 
principio del interés superior del niño se aplica a todas las medidas que 
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afecten a los niños y exige medidas activas, tanto para proteger sus 
derechos y promover su supervivencia, crecimiento y bienestar como 
para apoyar y asistir a los padres y a otras personas que tengan la 
responsabilidad cotidiana de la realización de los derechos del niño”. 

4. Que la protección integral del menor constituye un mandato 
constitucional que se impone tanto a los padres como a los poderes 
públicos, bajo la premisa de que el menor de edad está necesitado 
de especial protección por el estado de desarrollo y formación en el 
que se encuentra durante esa etapa vital. Consecuentemente, al 
decidir cualquier cuestión familiar en la que se estén involucrados 
menores, ya sea de modo directo o indirecto, debe valorarse siempre 
el beneficio del menor como interés preponderante. 

5. Que desde esta óptica, el menor es destinatario de un trato 
preferente, en razón de su carácter jurídico de sujeto de especial 
protección, lo que significa que los menores son titulares de un 
conjunto de derechos que deben ser valorados de acuerdo con sus 
circunstancias específicas. 

6. Que desafortunadamente, de acuerdo con datos contenidos en la 
página oficial de la Secretaría de Gobernación: 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) afirma que 
nuestro país ocupa el primer lugar a nivel internacional en casos de acoso escolar 
en educación básica. Asimismo, la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) señala que 7 de cada 10 niños han sido víctimas de este problema. 

La violencia escolar se entiende como toda agresión realizada dentro del ambiente 
de las instituciones educativas, la cual puede expresarse de distintas formas por los 
actores que conforman la comunidad escolar. Es decir, no se reduce a la cometida 
entre estudiantes, también involucra otros actores como padres de familia, 
maestros, directivos y personal administrativo. 

Las principales expresiones de violencia escolar se dan de forma verbal, física y 
psicológica, pero no se limita a ello, pues se observa también violencia sexual 
cibernética, patrimonial, económica y social. 

En muchos casos, la violencia en el ambiente escolar deriva de un entorno que 
acepta y legitima las conductas violentas debido a la cultura arraigada de 
agresiones que se tiene en la sociedad, aunado a la falta de una cultura de respeto 
a los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes. 

Doc ID: 79c107741f5f6440c582cd3586b4f430ee7c8d81



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DIPUTADA GUADALUPE BARRÓN HERNÁNDEZ  

 
 

 
 
 
 

 
 
 

421 

Algunas de las causas asociadas con la violencia escolar son: el predominio de la 
violencia entre iguales ante el desconocimiento de formas eficaces para resolver 
conflictos, insuficiencia de información sobre los tipos y los efectos de la violencia en 
la escuela la ausencia de mecanismos eficaces para prevenirla y erradicarla, 
políticas criminalizantes, falta de vinculación de la violencia escolar con el entorno 
personal y social, así como la inexistencia de una configuración normativa 
adecuada. 

… 

En conclusión, la violencia en las escuelas tiene un grave impacto en el 
cumplimiento de los derechos fundamentales de niñas, niños y adolescentes, pues 
en lo inmediato genera un bajo rendimiento académico, llegando incluso a limitar 
de forma grave su desarrollo pleno; en casos graves, se observa deserción escolar e 
incluso suicidios 

Por ello, y al no existir una prevención efectiva ni soluciones que atiendan la 
problemática a las distintas formas de violencia escolar, no se cumple de forma 
interdependiente e indivisible con los derechos humanos de los involucrados y, en 
consecuencia, compromete la consolidación del proceso democrático del país. 

7. Que, en este punto, es dable destacar que existen programas que, si 
bien no resuelven de forma total la problemática, sí contribuyen con 
otros factores a prevenir y erradicar la violencia en las escuelas. 

8. Que la violencia al ser una problemática psicosocial, multicausal, no 
tiene una configuración homogénea. La Organización Mundial de la 
Salud (OMS), ha propuesto una tipología donde clasifica los distintos 
tipos de violencia según un doble criterio: la relación entre la persona 
agresora y la víctima, y la naturaleza de la acción violenta. Esta 
clasificación da lugar a más de 30 tipos de violencia específicos. Estos 
tipos surgen de combinar la naturaleza de la violencia (física, sexual, 
psicológica o por privación/abandono) con el agente causante de la 
violencia y su relación con la victima (auto-dirigida, interpersonal y 
colectiva).  

9. Esta clasificación es muy útil ya que permite distinguir tipos de 
violencia distintos entre sí, por ejemplo, en el caso del maltrato 
intrafamiliar, se podría distinguir entre el maltrato físico, el sexual, el 
psicológico y la negligencia.  
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10. La clasificación divide la violencia en tres grandes categorías según 
quien inflige el acto violento, distinguiendo entre la violencia que una 
persona se inflige a sí misma, la infligida por otro individuo o grupo 
pequeño de individuos y la infligida por grupos más grandes, como los 
Estados, grupos políticos organizados, milicias u organizaciones 
terroristas.  

11. Estas tres categorías, a su vez se subdividen para reflejar tipos de 
violencia más específicos, en función de la naturaleza de los actos 
violentos, que pueden ser físicos, sexuales o psíquicos, virtuales o 
basados en las privaciones o el abandono, así como la importancia 
del entorno en el que se producen y la relación entre la persona 
agresora y la víctima y, en sus posibles motivos socioculturales. 

12. Corolario de lo anterior, el abordaje de la violencia escolar se 
complejiza porque con frecuencia se incluyen tanto los actos de 
violencia como la percepción de estos, es decir, lo que 
subjetivamente cada actor social concibe y vive, así como el 
contexto cultural e histórico desde donde se define lo que es y no es 
la violencia. En términos espaciales, el espectro de la violencia es muy 
amplio y de difícil delimitación, ya que no se restringe a lo que ocurre 
en la escuela, también se involucra lo extraescolar, lo social -que se 
expresa en el espacio escolar-, y el espacio virtual en el que se ejerce. 
El debate epistemológico no está ausente, pues mientras algunos 
investigadores conciben la violencia escolar como “hechos” y se 
centran en los actos violentos, otros destacan los aspectos 
procesuales y su enfoque relacional. 

13. Que no podemos dejar pasar el hecho de que la violencia escolar no 
puede analizarse y resolverse solo desde el enfoque punitivo o 
policiaco, pues como ya se ha citado en el párrafo anterior es un 
tema complejo, multifactorial. 

14. Que al resolver el amparo directo 35/2014, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación consideró entre otros argumentos: 
(…) 
Esta protección también se justifica por el interés de la sociedad en velar por que los 
menores alcancen su pleno desarrollo, por lo tanto la lucha contra el acoso escolar 
adquiere relevancia, ya que éste constituye un atentado contra la dignidad, 
integridad física y educación de los niños afectados, así como también en algunos 
supuestos puede constituir un tipo de discriminación.  
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Respecto al derecho a la educación, de conformidad con lo establecido por los 
tratados internacionales y resoluciones de tribunales extranjeros, consideró que la 
educación es un derecho humano intrínseco y un medio indispensable para realizar 
otros derechos humanos, el cual debe brindarse persiguiendo desarrollar el sentido 
de la dignidad de la persona humana e internalizar los valores de solidaridad, 
tolerancia, no discriminación y respeto mutuo.  
De esta manera, el acoso escolar afecta gravemente las oportunidades y desarrollo 
educativo de los niños, por lo tanto el Estado debe garantizar que la educación se 
preste en un ambiente seguro y estimulante para el niño, cuidando que las escuelas 
provean un ambiente libre de violencia para los niños y niñas.  
El bullying o acoso escolar puede constituir un trato discriminatorio, ya que existe 
evidencia de que es aplicado con mayor frecuencia a niños que pertenecen a 
grupos que son objeto de discriminación en la sociedad, de este modo, el juzgador 
debe ser especialmente cuidadoso cuando exista evidencia de que el bullying 
escolar ocurrió por algún motivo relacionado con una categoría especialmente 
protegida por la Constitución. 
(…) 

15.  
 
Para una mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro comparativo entre 
el texto vigente y la propuesta de modificación de la Ley para la Promoción 
de la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar de la Ciudad de 
México. 
 
Ley para la Promoción de la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno 

Escolar de la Ciudad de México 
 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son 
de orden público, interés social y 
observancia general en la Ciudad de 
México y tienen por objeto: 
 
I. a la IV. … 
 
V. Promover la creación y, en su caso, la 
modificación de los planes y programas de 
estudio que contribuyan a la prevención 
del maltrato escolar desde un ámbito 
integral y multidisciplinario en coordinación 
con las autoridades de los distintos niveles 
de gobierno, y  

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son 
de orden público, interés social y 
observancia general en la Ciudad de 
México y tienen por objeto: 
 
I. a la IV. … 
 
V. Promover la creación y, en su caso, la 
modificación de los planes y programas de 
estudio que contribuyan a la prevención 
del maltrato escolar desde un ámbito 
integral y multidisciplinario en coordinación 
con las autoridades de los distintos niveles 
de gobierno; , y  
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VI. Fomentar la corresponsabilidad social y 
la cohesión comunitaria para garantizar un 
ambiente libre de violencia en el entorno 
escolar de la Ciudad de México; 
VII. Atender y canalizar, en su caso, para su 
adecuado tratamiento, a los alumnos que 
sean víctimas o autores de la violencia 
escolar; 
VIII. Propiciar, en el ambiente escolar, el 
desarrollo de una cultura de protección y 
de ejercicio de los derechos humanos y, de 
manera particular, los principios de 
equidad y no discriminación, la dignidad 
humana y la paz. 
Sin correlativo.  
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
Sin correlativo. 

VI. Fomentar la corresponsabilidad social y 
la cohesión comunitaria para garantizar un 
ambiente libre de violencia en el entorno 
escolar de la Ciudad de México; 
VII. Atender y canalizar, en su caso, para su 
adecuado tratamiento, a los alumnos que 
sean víctimas o autores de la violencia 
escolar; 
VIII. Propiciar, en el ambiente escolar, el 
desarrollo de una cultura de protección y 
de ejercicio de los derechos humanos y, de 
manera particular, los principios de 
equidad y no discriminación, la dignidad 
humana y la paz; 
IX. Promover en la formación del estudiante 
hábitos, costumbres, comportamientos, 
actitudes y valores que propicien la 
convivencia pacífica, exalten la libertad, 
consoliden la democracia, promuevan la 
justicia, el Estado de Derecho y el respeto a 
los derechos humanos; 
X. Promover en la formación de los 
estudiantes el reconocimiento de los 
valores de la paz para lograr el 
entendimiento y la concordia entre los 
seres humanos, el respeto, la tolerancia y el 
diálogo; difundiendo como método de 
solución de conflictos, la negociación, la 
conciliación y la mediación, a fin de que 
los estudiantes erradiquen toda clase de 
violencia y aprendan a vivir en paz; 
XI. Promover en la formación de los 
estudiantes la prevención del acoso 
escolar en todos sus tipos, de acuerdo con 
las edades de los estudiantes, e 
XI. Instrumentar una Política Estatal Contra 
el Acoso Escolar. 

Artículo 2. Para efectos de la presente Ley 
se entenderá por: 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 

Artículo 2. Para efectos de la presente Ley 
se entenderá por: 
I. Autoridad escolar: personal 
inmediatamente jerárquico superior al 
Director del Plantel; 
 
 

Doc ID: 79c107741f5f6440c582cd3586b4f430ee7c8d81



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DIPUTADA GUADALUPE BARRÓN HERNÁNDEZ  

 
 

 
 
 
 

 
 
 

821 

Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. Comunidad escolar: la conformada por 
las y los estudiantes, así como por el 
personal docente, directivos escolares, 
personal administrativo de las escuelas, 
padres y madres de familia y, en su caso, 
tutores;  
II. Cultura de la paz: el conjunto de valores, 
actitudes y comportamientos, modos de 
vida y acción que, inspirándose en ella, 
reflejan el respeto de la vida, de la persona 
humana, de su dignidad y sus derechos, el 
rechazo de la violencia, comprendidas 
todas las formas de terrorismo, y la 
adhesión a los principios de libertad, 
justicia, solidaridad, tolerancia y 
entendimiento tanto entre los pueblos 
como entre los grupos y las personas;  
III. Debida diligencia: la obligación de las 
personas que forman parte de la 
Comunidad escolar, para dar respuesta 
eficiente, eficaz, oportuna y responsable 
que garantice la aplicación y respeto los 
derechos de las niñas, los niños, las y los 
jóvenes;  
IV. Discriminación entre la comunidad 
educativa: toda distinción, exclusión o 
restricción que, basada en el origen étnico 
o nacional, sexo, edad, discapacidad, 
condición social o económica, 

II. Brigada  Escolar  para  la  Prevención  del 
Acoso  y  la  Violencia  Escolar:  Grupo  de 
personas  seleccionadas  de  entre  los 
integrantes  de  la  comunidad  escolar,  que 
interactúan y se reúnen con  la finalidad de 
tomar  las medidas necesarias para  llevar a 
cabo  acciones  preventivas  de  violencia  y 
acoso escolar de en la institución educativa 
a la que pertenecen; 
III. Bullying (acoso  escolar):  es  todo  acto  u 
omisión  que  de  manera  reiterada  agreda 
física,  psicoemocional,  patrimonial  o 
sexualmente a una niña, niño, o adolescente; 
realizado bajo el cuidado de  las  instituciones 
escolares, sean públicas o privadas; 
 

IV.  Comisión  Interinstitucional:  Comisión 
Interinstitucional para la Convivencia Libre de 
Violencia en el Entorno Escolar de la Ciudad de 
México; 
V. Comunidad escolar: la conformada por las y 
los  estudiantes,  así  como  por  el  personal 
docente,  directivos  escolares,  personal 
administrativo  de  las  escuelas,  padres  y 
madres de familia y, en su caso, tutores;  
 

VI. Cultura de  la paz: el conjunto de valores, 
actitudes y comportamientos, modos de vida 
y acción que, inspirándose en ella, reflejan el 
respeto de la vida, de la persona humana, de 
su dignidad y  sus derechos, el  rechazo de  la 
violencia, comprendidas  todas  las  formas de 
terrorismo, y  la adhesión a  los principios de 
libertad,  justicia,  solidaridad,  tolerancia  y 
entendimiento tanto entre  los pueblos como 
entre los grupos y las personas;  
VII.  Debida  diligencia:  la  obligación  de  las 
personas que forman parte de  la Comunidad 
escolar,  para  dar  respuesta  eficiente,  eficaz, 
oportuna  y  responsable  que  garantice  la 
aplicación y respeto los derechos de las niñas, 
los niños, las y los jóvenes;  
VIII.  Discriminación  entre  la  comunidad 
educativa:  toda  distinción,  exclusión  o 
restricción que, basada en el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición 
social  o  económica,  condiciones  de  salud, 
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condiciones de salud, embarazo, lengua, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier otra, tenga por 
efecto impedir o anular el reconocimiento 
o el ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades de las personas que 
integran la comunidad educativa; 
 

V. Estudiante: persona que curse sus 
estudios en algún plantel educativo de la 
Ciudad de México;  
Sin correlativo.  
 
 
 
 
 
 
 
VI. Ley: Ley para la Promoción de la 
Convivencia Libre de Violencia en el 
Entorno Escolar de la Ciudad de México; 
 
 
 

 
VII. Organizaciones de la Sociedad Civil: 
agrupaciones u organizaciones mexicanas 
que, estando legalmente constituidas, 
realicen alguna o algunas de las 
actividades de apoyo, promoción y 
defensa de los derechos humanos, en 
materia de prevención o atención de la 
violencia en el entorno escolar o maltrato 
escolar que no persigan fines de lucro ni de 
proselitismo partidista, político-electoral o 
religioso, sin menoscabo de las 
obligaciones señaladas en otras 
disposiciones legales;  
VIII. Personas involucradas en una dinámica 
de violencia en el entorno escolar: las 
personas que en forma individual o 
colectiva forman parte de una dinámica 
sistemática y reiterada de violencia dentro 
del ámbito escolar y que situacionalmente 
pueden asumir roles de reproductores o de 
receptores de la misma, tanto de forma 
directa como indirecta. Las principales 
personas que pueden asumir los referidos 
roles son fundamentalmente: los 
estudiantes, los profesores, el personal 

embarazo,  lengua,  religión,  opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier 
otra,  tenga  por  efecto  impedir  o  anular  el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos 
y  la  igualdad  real  de  oportunidades  de  las 
personas  que  integran  la  comunidad 
educativa; 
IX. Estudiante: persona que curse sus estudios 
en  algún  plantel  educativo  de  la  Ciudad  de 
México;  
X. Interés superior del niño y el adolescente: 
principio rector  interpretativo de  la presente 
ley que en su contenido más amplio, deberá 
ser remitido al texto de  la Convención de  los 
Derechos del Niño, ratificado por  los Estados 
Unidos  Mexicanos  el  21  de  septiembre  de 
1990; 
XI.  Ley:  Ley  para  la  Promoción  de  la 
Convivencia Libre de Violencia en el Entorno 
Escolar de la Ciudad de México; 
XII.  Observatorio:  el  Observatorio  sobre 
Convivencia en el Entorno Escolar del Distrito 
Federal; 
XIII.  Organizaciones  de  la  Sociedad  Civil: 
agrupaciones  u  organizaciones  mexicanas 
que,  estando  legalmente  constituidas, 
realicen alguna o algunas de las actividades de 
apoyo, promoción y defensa de  los derechos 
humanos,  en  materia  de  prevención  o 
atención de la violencia en el entorno escolar 
o maltrato  escolar  que  no  persigan  fines  de 
lucro  ni  de  proselitismo  partidista,  político
electoral  o  religioso,  sin  menoscabo  de  las 
obligaciones señaladas en otras disposiciones 
legales;  
XIV.  Personas  involucradas  en  una  dinámica 
de  violencia  en  el  entorno  escolar:  las 
personas que en forma  individual o colectiva 
forman parte de una dinámica  sistemática  y 
reiterada  de  violencia  dentro  del  ámbito 
escolar y que situacionalmente pueden asumir 
roles de reproductores o de receptores de  la 
misma, tanto de forma directa como indirecta. 
Las principales personas que pueden  asumir 
los referidos roles son fundamentalmente: los 
estudiantes,  los  profesores,  el  personal 
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administrativo de las instituciones escolares 
así como los familiares y tutores;  
 
 
 
 
 

IX. Persona receptora de maltrato escolar: 
integrante de la comunidad educativa 
que sufra algún tipo de maltrato en 
cualquiera de sus tipos o modalidades por 
parte de otro integrante o integrantes de la 
comunidad educativa;  
 

X. Persona reproductora de maltrato 
escolar: integrante de la comunidad 
educativa que ejerza conscientemente 
algún tipo de maltrato en cualquiera de sus 
tipos o modalidades hacia otro integrante 
o integrantes de la comunidad educativa;  
XI. Programa: el Programa General para la 
Prevención y Atención de la Violencia en el 
Entorno Escolar del Distrito Federal;  
XII. Comisión Interinstitucional: Comisión 
Interinstitucional para la Convivencia Libre 
de Violencia en el Entorno Escolar de la 
Ciudad de México;  
XIII. Secretaría de Educación: la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la Ciudad de México;  
XIV. Receptor indirecto del maltrato 
escolar: familiares y, en su caso, tutores de 
la persona receptora del maltrato 
sistemático y reiterado en la comunidad 
educativa, personas que tengan o hayan 
tenido relación o convivencia con aquella 
y que sufran, hayan sufrido o se encuentren 
en situación de riesgo por motivo del 
maltrato ejercido en el entorno escolar; se 
considerarán también a aquellas personas 
que presencien el maltrato que se ejerce 
contra integrantes de la comunidad 
educativa, en calidad de testigos;  
XV. Observatorio: el Observatorio sobre 
Convivencia en el Entorno Escolar del 
Distrito Federal. 
XVI. Bullying: palabra con la que se 
denomina la violencia reiterada y 
sistemática en el entorno escolar;  
XVII. Autoridad escolar: personal 
inmediatamente jerárquico superior al 
Director del Plantel;  

administrativo  de  las  instituciones  escolares 
así como los familiares y tutores;  
XV.  Persona  Directora  del  Plantel:  persona 
responsable  en  última  instancia  y  con 
facultades  de  mando,  de  la  disciplina  del 
centro o plantel escolar; 
XVI.  Persona  receptora  de maltrato  escolar: 
integrante  de  la  comunidad  educativa  que 
sufra algún tipo de maltrato en cualquiera de 
sus  tipos  o  modalidades  por  parte  de  otro 
integrante  o  integrantes  de  la  comunidad 
educativa;  
XVII.  Persona  reproductora  de  maltrato 
escolar: integrante de la comunidad educativa 
que  ejerza  conscientemente  algún  tipo  de 
maltrato  en  cualquiera  de  sus  tipos  o 
modalidades  hacia  otro  integrante  o 
integrantes de la comunidad educativa;  
XVIII. Programa: el Programa General para  la 
Prevención  y Atención  de  la  Violencia  en  el 
Entorno Escolar del Distrito Federal;  
XIX. Secretaría de Educación: la Secretaría de 
Educación,  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación 
de la Ciudad de México, y 
XX.  Receptor  indirecto  del maltrato  escolar: 
familiares y, en su caso, tutores de la persona 
receptora del maltrato sistemático y reiterado 
en  la  comunidad  educativa,  personas  que 
tengan o hayan tenido relación o convivencia 
con aquella y que sufran, hayan sufrido o se 
encuentren en situación de riesgo por motivo 
del maltrato ejercido en el entorno escolar; se 
considerarán también a aquellas personas que 
presencien  el maltrato  que  se  ejerce  contra 
integrantes  de  la  comunidad  educativa,  en 
calidad de testigos.  
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XVIII. Director del Plantel: persona 
responsable en última instancia y con 
facultades de mando, de la disciplina del 
centro o plantel escolar, e  
XIX. Interés superior del niño y el 
adolescente: principio rector interpretativo 
de la presente ley que en su contenido más 
amplio, deberá ser remitido al texto de la 
Convención de los Derechos del Niño, 
ratificado por los Estados Unidos Mexicanos 
el 21 de septiembre de 1990. 
Artículo  6.  Las  autoridades  y  la  Comunidad 
escolar,  en  el  ámbito  de  su  competencia, 
deberán adoptar todas las medidas pertinentes 
que aseguren a  las personas  integrantes de  la 
comunidad educativa la protección y el cuidado 
necesarios para preservar su  integridad  física, 
psicológica y social sobre la base del respeto a 
su dignidad. 
 
Sin correlativo. 

Artículo  6.  Las  autoridades  y  la  Comunidad 
escolar,  en  el  ámbito  de  su  competencia, 
deberán adoptar todas las medidas pertinentes 
que aseguren a  las personas  integrantes de  la 
comunidad educativa la protección y el cuidado 
necesarios para preservar su  integridad  física, 
psicológica y social sobre la base del respeto a 
su dignidad. 
 
El  personal  docente,  directivos  escolares, 
personal administrativo de las escuelas deben 
realizar  acciones  tendientes  a  prevenir, 
reportar, responder y detener el bullying, así 
como para la creación de un entorno seguro. 

Artículo 21 bis. … 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 

Sin correlativo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 21 bis. … 
 

Artículo 21 ter. En todas las instituciones y 
planteles educativos deberán conformar 
una Brigada Escolar, las cuales serán las 
instancias de apoyo para la aplicación de 
la presente Ley. 

Artículo 21 quater. La Brigada se integrará 
de la siguiente forma: 

I. El Director del plantel educativo, o quien 
éste designe en su representación; 

II. Tres representantes de padres de familia, 
que serán designados por la Asociación de 
Padres de familia del plantel educativo; 
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Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. Dos representantes del personal 
docente, que serán designados por el 
Director del plantel educativo; y 

IV. El psicólogo y/o trabajador social 
adscrito al plantel, quien será el 
responsable de la Brigada. 

Las brigadas sesionarán una vez al mes. 
Podrán invitar a sus reuniones o actividades 
a dos representantes de los estudiantes, 
designados por la propia Brigada, dándose 
preferencia a la participación de los 
educandos, como parte de su proceso 
formativo y siempre atendiendo a la propia 
naturaleza del nivel educativo. 

La Brigada tratará los temas de su 
competencia, con la discreción y sigilo 
necesario. Se cuidará de no tratar temas 
particulares en presencia de 
representantes de estudiantes, que puedan 
ocasionar un perjuicio en la comunidad 
estudiantil. 

Artículo 21 quintus. Corresponde a las 
Brigadas: 

I. Adoptar las medidas preventivas de 
Acoso y Violencia entre escolares de la 
institución educativa; 

II. Dar seguimiento a la ejecución del 
Programa; 

III. Comunicar al Director de la institución 
educativa, los probables hechos de 
violencia o acoso escolar sucedidos al 
interior y exterior de la escuela o bien a 
través de redes sociales; 

IV. Llevar a cabo los convenios de 
coordinación con las autoridades o con 
particulares relacionados, necesarios para 

Doc ID: 79c107741f5f6440c582cd3586b4f430ee7c8d81



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DIPUTADA GUADALUPE BARRÓN HERNÁNDEZ  

 
 

 
 
 
 

 
 
 

1321 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

el cumplimiento de esta Ley o sus planes y 
programas internos en la materia; 

V. Gestionar ante quien corresponda, las 
necesidades que en materia de seguridad 
escolar requiera el plantel; 

VI. Proponer y opinar respecto de los 
criterios y acciones en materia de 
seguridad escolar; 

VII. Gestionar ante la autoridad 
correspondiente la atención física, 
psicológica y jurídica en casos de acoso o 
violencia entre escolares; 

VIII. Discutir respecto de las medidas 
disciplinarias correspondientes a las 
personas reproductoras de maltrato 
escolar; 

IX. Aplicar las medidas disciplinarias 
correspondientes a los partícipes en casos 
de acoso escolar o violencia entre 
escolares y represalias; 

X. Extender reconocimientos a los 
miembros de la comunidad escolar que se 
distingan por su valor cívico y participación 
social de las labores preventivas de acoso 
y violencia entre escolares, y 

XI. Las demás que conforme a esta Ley y 
otras disposiciones le correspondan. 

Artículo 21 sextus. El funcionamiento de las 
Brigadas se sujetará a las siguientes 
disposiciones: 

I. El registro de la Brigada será ante la 
Secretaría y lo realizará el Director del 
plantel educativo de que se trate; 
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II. En caso, de la sustitución de alguno de 
los miembros de la Brigada, el director del 
plantel lo comunicará a la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a partir de que ésta ocurra; 

III. Las determinaciones de la Brigada se 
adoptarán por mayoría de votos de sus 
miembros; 

IV. La representación de los alumnos que 
participen en actividades de las Brigadas, 
deberá elegirse entre aquellos que se 
distingan por su espíritu de servicio a la 
comunidad, preferentemente, bajo el 
principio de la equidad de género; 

V. Por cada miembro de la Brigada podrá 
haber un suplente, quien sustituirá al titular 
en sus ausencias, sin formalidad adicional 
alguna, y 

VI. La conformación de las Brigadas deberá 
realizarse dentro de los primeros quince 
días hábiles del inicio del ciclo escolar. 

 
III. Fundamento legal de la iniciativa 

 
Esta Iniciativa se presenta en ejercicio de las facultades que la suscrita, en 
calidad de Diputada de la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de 
México, me confieren el artículo 30 numeral 1 inciso b) de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; el artículo 12 fracción II de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México; y, los artículos 5 fracción I, 82, 83 
fracción I, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
IV. Denominación del proyecto de ley o decreto. 
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley para la Promoción de la Convivencia Libre 
de Violencia en el Entorno Escolar de la Ciudad de México. 
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V. Ordenamientos para modificar. 
 
Ley para la Promoción de la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno 
Escolar de la Ciudad de México. 
 
VI. Texto normativo propuesto. 
 
Por lo expuesto, someto a consideración de este Congreso, la presente 
iniciativa con Proyecto de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN 
EL ENTORNO ESCOLAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social 
y observancia general en la Ciudad de México y tienen por objeto: 
 
I. a la IV. … 
 
V. Promover la creación y, en su caso, la modificación de los planes y 
programas de estudio que contribuyan a la prevención del maltrato escolar 
desde un ámbito integral y multidisciplinario en coordinación con las 
autoridades de los distintos niveles de gobierno; , y  
VI. Fomentar la corresponsabilidad social y la cohesión comunitaria para 
garantizar un ambiente libre de violencia en el entorno escolar de la Ciudad 
de México; 
VII. Atender y canalizar, en su caso, para su adecuado tratamiento, a los 
alumnos que sean víctimas o autores de la violencia escolar; 
VIII. Propiciar, en el ambiente escolar, el desarrollo de una cultura de 
protección y de ejercicio de los derechos humanos y, de manera particular, 
los principios de equidad y no discriminación, la dignidad humana y la paz; 
IX. Promover en la formación del estudiante hábitos, costumbres, 
comportamientos, actitudes y valores que propicien la convivencia 
pacífica, exalten la libertad, consoliden la democracia, promuevan la 
justicia, el Estado de Derecho y el respeto a los derechos humanos; 
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X. Promover en la formación de los estudiantes el reconocimiento de los 
valores de la paz para lograr el entendimiento y la concordia entre los seres 
humanos, el respeto, la tolerancia y el diálogo; difundiendo como método 
de solución de conflictos, la negociación, la conciliación y la mediación, a 
fin de que los estudiantes erradiquen toda clase de violencia y aprendan a 
vivir en paz; 
XI. Promover en la formación de los estudiantes la prevención del acoso 
escolar en todos sus tipos, de acuerdo con las edades de los estudiantes, e 
XI. Instrumentar una Política Estatal Contra el Acoso Escolar. 

 
Artículo 2. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 
I. Autoridad escolar: personal inmediatamente jerárquico superior al Director 
del Plantel; 
II. Brigada Escolar para la Prevención del Acoso y la Violencia Escolar: Grupo 
de personas seleccionadas de entre los integrantes de la comunidad 
escolar, que interactúan y se reúnen con la finalidad de tomar las medidas 
necesarias para llevar a cabo acciones preventivas de violencia y acoso 
escolar de en la institución educativa a la que pertenecen; 
III. Bullying (acoso escolar): es todo acto u omisión que de manera reiterada 
agreda física, psicoemocional, patrimonial o sexualmente a una niña, niño, 
o adolescente; realizado bajo el cuidado de las instituciones escolares, sean 
públicas o privadas; 
IV. Comisión Interinstitucional: Comisión Interinstitucional para la 
Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar de la Ciudad de 
México; 
V. Comunidad escolar: la conformada por las y los estudiantes, así como por 
el personal docente, directivos escolares, personal administrativo de las 
escuelas, padres y madres de familia y, en su caso, tutores;  
VI. Cultura de la paz: el conjunto de valores, actitudes y comportamientos, 
modos de vida y acción que, inspirándose en ella, reflejan el respeto de la 
vida, de la persona humana, de su dignidad y sus derechos, el rechazo de 
la violencia, comprendidas todas las formas de terrorismo, y la adhesión a 
los principios de libertad, justicia, solidaridad, tolerancia y entendimiento 
tanto entre los pueblos como entre los grupos y las personas;  
VII. Debida diligencia: la obligación de las personas que forman parte de la 
Comunidad escolar, para dar respuesta eficiente, eficaz, oportuna y 
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responsable que garantice la aplicación y respeto los derechos de las niñas, 
los niños, las y los jóvenes;  
VIII. Discriminación entre la comunidad educativa: toda distinción, exclusión 
o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, 
discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, 
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las 
personas que integran la comunidad educativa; 
IX. Estudiante: persona que curse sus estudios en algún plantel educativo de 
la Ciudad de México;  
X. Interés superior del niño y el adolescente: principio rector interpretativo 
de la presente ley que en su contenido más amplio, deberá ser remitido al 
texto de la Convención de los Derechos del Niño, ratificado por los Estados 
Unidos Mexicanos el 21 de septiembre de 1990; 
XI. Ley: Ley para la Promoción de la Convivencia Libre de Violencia en el 
Entorno Escolar de la Ciudad de México; 
XII. Observatorio: el Observatorio sobre Convivencia en el Entorno Escolar 
del Distrito Federal; 
XIII. Organizaciones de la Sociedad Civil: agrupaciones u organizaciones 
mexicanas que, estando legalmente constituidas, realicen alguna o algunas 
de las actividades de apoyo, promoción y defensa de los derechos 
humanos, en materia de prevención o atención de la violencia en el entorno 
escolar o maltrato escolar que no persigan fines de lucro ni de proselitismo 
partidista, político-electoral o religioso, sin menoscabo de las obligaciones 
señaladas en otras disposiciones legales;  
XIV. Personas involucradas en una dinámica de violencia en el entorno 
escolar: las personas que en forma individual o colectiva forman parte de 
una dinámica sistemática y reiterada de violencia dentro del ámbito escolar 
y que situacionalmente pueden asumir roles de reproductores o de 
receptores de la misma, tanto de forma directa como indirecta. Las 
principales personas que pueden asumir los referidos roles son 
fundamentalmente: los estudiantes, los profesores, el personal administrativo 
de las instituciones escolares así como los familiares y tutores;  
XV. Persona Directora del Plantel: persona responsable en última instancia y 
con facultades de mando, de la disciplina del centro o plantel escolar; 
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XVI. Persona receptora de maltrato escolar: integrante de la comunidad 
educativa que sufra algún tipo de maltrato en cualquiera de sus tipos o 
modalidades por parte de otro integrante o integrantes de la comunidad 
educativa;  
XVII. Persona reproductora de maltrato escolar: integrante de la comunidad 
educativa que ejerza conscientemente algún tipo de maltrato en cualquiera 
de sus tipos o modalidades hacia otro integrante o integrantes de la 
comunidad educativa;  
XVIII. Programa: el Programa General para la Prevención y Atención de la 
Violencia en el Entorno Escolar del Distrito Federal;  
XIX. Secretaría de Educación: la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, y 
XX. Receptor indirecto del maltrato escolar: familiares y, en su caso, tutores 
de la persona receptora del maltrato sistemático y reiterado en la 
comunidad educativa, personas que tengan o hayan tenido relación o 
convivencia con aquella y que sufran, hayan sufrido o se encuentren en 
situación de riesgo por motivo del maltrato ejercido en el entorno escolar; 
se considerarán también a aquellas personas que presencien el maltrato 
que se ejerce contra integrantes de la comunidad educativa, en calidad de 
testigos.  
… 
… 
Artículo 6. Las autoridades y la Comunidad escolar, en el ámbito de su 
competencia, deberán adoptar todas las medidas pertinentes que 
aseguren a las personas integrantes de la comunidad educativa la 
protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad física, 
psicológica y social sobre la base del respeto a su dignidad. 
 
El personal docente, directivos escolares, personal administrativo de las 
escuelas deben realizar acciones tendientes a prevenir, reportar, responder 
y detener el bullying, así como para la creación de un entorno seguro. 
… 
… 
Artículo 21 bis. … 
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Artículo 21 ter. En todas las instituciones y planteles educativos se deberá 
conformar una Brigada Escolar, que son instancias de apoyo para la 
aplicación de la presente Ley. 

Artículo 21 quater. La Brigada se integrará de la siguiente forma: 

I. El Director del plantel educativo, o quien éste designe en su 
representación; 

II. Tres representantes de padres de familia, que serán designados por la 
Asociación de Padres de familia del plantel educativo; 

III. Dos representantes del personal docente, que serán designados por el 
Director del plantel educativo; y 

IV. El psicólogo y/o trabajador social adscrito al plantel, quien será el 
responsable de la Brigada. 

Las brigadas sesionarán una vez al mes. Podrán invitar a sus reuniones o 
actividades a dos representantes de los estudiantes, designados por la 
propia Brigada, dándose preferencia a la participación de los educandos, 
como parte de su proceso formativo y siempre atendiendo a la propia 
naturaleza del nivel educativo. 

La Brigada tratará los temas de su competencia, con la discreción y sigilo 
necesario. Se cuidará de no tratar temas particulares en presencia de 
representantes de estudiantes, que puedan ocasionar un perjuicio en la 
comunidad estudiantil. 

Artículo 21 quintus. Corresponde a las Brigadas: 

I. Adoptar las medidas preventivas de Acoso y Violencia entre escolares de 
la institución educativa; 

II. Dar seguimiento a la ejecución del Programa; 

III. Comunicar al Director de la institución educativa, los probables hechos 
de violencia o acoso escolar sucedidos al interior y exterior de la escuela o 
bien a través de redes sociales; 
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IV. Llevar a cabo los convenios de coordinación con las autoridades o con 
particulares relacioandos, necesarios para el cumplimiento de esta Ley o sus 
planes y programas internos en la materia; 

V. Gestionar ante quien corresponda, las necesidades que en materia de 
seguridad escolar requiera el plantel; 

VI. Proponer y opinar respecto de los criterios y acciones en materia de 
seguridad escolar; 

VII. Gestionar ante la autoridad correspondiente la atención física, 
psicológica y jurídica en casos de acoso o violencia entre escolares; 

VIII. Discutir respecto de las medidas disciplinarias correspondientes a las 
personas reproductoras de maltrato escolar; 

IX. Aplicar las medidas disciplinarias correspondientes a los partícipes en 
casos de acoso escolar o violencia entre escolares y represalias; 

X. Extender reconocimientos a los miembros de la comunidad escolar que 
se distingan por su valor cívico y participación social de las labores 
preventivas de acoso y violencia entre escolares, y 

XI. Las demás que conforme a esta Ley y otras disposiciones le 
correspondan. 

Artículo 21 sextus. El funcionamiento de las brigadas se sujetará a las 
siguientes disposiciones: 

I. El registro de la Brigada será ante la Secretaría y lo realizará la persona 
Directora del plantel educativo de que se trate; 

II. En caso, de la sustitución de alguno de los miembros de la Brigada, el 
director del plantel lo comunicará a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, dentro de los diez días hábiles siguientes a partir 
de que ésta ocurra; 

III. Las determinaciones de la Brigada se adoptarán por mayoría de votos de 
sus miembros; 
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IV. La representación de los alumnos que participen en actividades de las 
Brigadas, deberá elegirse entre aquellos que se distingan por su espíritu de 
servicio a la comunidad, preferentemente, bajo el principio de la equidad 
de género; 

V. Por cada miembro de la Brigada podrá haber un suplente, quien sustituirá 
al titular en sus ausencias, sin formalidad adicional alguna, y 

VI. La conformación de las Brigadas deberá realizarse dentro de los primeros 
quince días hábiles del inicio del ciclo escolar. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – Remítase a la persona titular del Ejecutivo de la Ciudad de 
México para promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México. 
 
SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor 90 días naturales posteriores 
a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el 
contenido del presente Decreto. 
 
Congreso de la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de septiembre del 
año dos mil veintitrés, firmando la suscrita Diputada Guadalupe Barrón Hernández, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

DIPUTADA GUADALUPE BARRÓN HERNÁNDEZ  
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